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suscribe 4 este Boletin, que tale 
los martes, jueves y sábados, en la 

.imprenta de su editor, caite de la 
^Trinidad*, n? to , á 8 rs, alma para 
t los suecritores de esta ciudad puesta 
jn sus casasy y jo los de fuera fran-
*ma deporte* 
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k . I . f i f i rf 
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11 -
¿rfu revlamacionts . anuncios y demos 
que gusten tmertar en esUperiódao 
deberán dinjirsed su editor, francos 
de porte, sin cuyo requisito¡ na serán 
recibidos* 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O 

de Madrid-número i $69, 
11-u-/ 01 l o m q M tisi ifalnv..:j 'Jts u v u : : ip 
tr t ; . j l U l t t n i ^ J f CAACIA 1 J U S T I C I A . 

f Circuían' 

, 1 Pafa dismlnoi í Ibs perjuicios que por con-
-secuencia de las últimas disposiciones relati
vas al arreglo de tribunales se han seguido á 

u lós J' dtjefiiw de^escriblaiiiliis y otros óficTos ena-
gepádos , se ha servido resolver S. M / í a Reina 

1 Gobernadora que en las propuestas^y provi
siones á e dichos oficítis que se hicieren por el 

3 • _ • T • • m ± 1 f ^ I M • 1 1 • * • • • 1»i S I i T t T E X r 1 ^ 1 J1 T L 1 * 

hgsta tanto que pue'dán ser indemnizados por 
Ta nación! Lo que dé real comunico' 4 V. 

''para su debido ¿umpIiñilentól Dítis guarde 
á V. muchos años. Madrid * de marzo de 

• i8?Q.zzArrazola. , u ; ' 1 • 

4 
v 
0 

IIIIIISTEAIO DE K1C1CNDA. 
i Í J

 *f JOS OY i (%l\ 
Subsecretaría . — Real ora en* 

La eítraortiinafiií^di^inncrtin esperimen-
tada e o - ^ f l a r . ^ j t o re/U^s pública? w*cep-

* \ ü b l e s d e mas cuanuoábs,rendimientos: el con¬
* siderable atraso que se notaren ta recppdacton 
' ^ c n t e * ^ # r l r ^ ? f i W 3 ¡ ! e n varias ,̂ ^rc^Vmciáií, 
yts^yoé ,pré^i^píf^|<; «p"Ja$* m » jjiacifica? y 

^r^spei¡a^; ¿I f ¿ c a n j f ^ ¡rOnseh* 
Jl |doj jjjle ̂ publ ico tcii j c i eje t ofji puebípf y^stritos, 

ir^-cP'Íi cjjjjc^wtiii»^flf.Ifls. pertenec.ieqtfs i ( estas 
fjüfVjffL* p r o y í n c ^ i ^ i v r ^ J ¡ n -

y v f o r ( n e ^ . y > ú a aqu^ri^es contra empleados, 
^ quciic^an al raíniúerio de m¡ j^rgo, $vpo-

nieo^utos c ó m p U ^ ep defrau-
I ^^\o¿e^ ^f^Y\}.í» q.uet siendo '?k'rtoa,Jé.s ha-

K Upto,,mU'jU jfinoa d̂e [ejemplíj; 9 a s t ¡KP* 
/ cuanto que rcuoirian á la vez las feas notas de 
I infieles al estado qoe los mantiene, iijgfatos á 
* la Reina ¿ quien deben su honroso destino, é 
1 indiferentes í ios rr/aíes que sufren los 'afligidos 
• pueblos, cuando tanto necesitan de los es fuer-

zos, celo y pureza dé sus administradores pa-
« sobrellevar las enormes cargas que kmago-
bian: todo Ha ílamado sobremanera ía a tén-
«oo de S. Bjlj la Reina Gobernadora , que cual 
JWadre tierna y solícita, vela sin descanso por 
A alivio y biéoestar de sus subditos, asi como 
mcesantemente se afana por conservarles sus 
fceros ^ libertades, y por volverlos cuanto an-
fesalgocede la venturosa paz, por la cual 
fcpn ellos y como ellos mismos suspira, 
j Pafá conseguir este p^eto capital de sus 
péseos y los Üe la nación', sin agravar demasia
do los maleas que est̂ a padece* es indispensable 
allegar t o á o s l o s medios pecuniarios qne pue
den ofrecer'fas1 rentas y .contribuciones esta-
blfeidas, administrándolas con orden y efica
cia, y recaudándolas con enérgica y fiel activi
dad, ántés que recurrir á nuevas y deplora
bles exacciones, ó consentir ruinosas y arbi
trarias violencias. Y si en todos tiempos es una 
falta impérdonabte en los empleados dé la ha
d a d a pública la de aquellas precisas calida
des que. deben distinguir!osT en las circunstan
cia? presentes no puede menos ('de ser delito 
aborrecible y vergonzoso, como fecundo ma* 
nantial de inmensos daños parala patria , dé 
muy larga y difícil reparación. ^ 

Persua^lida.Ss^I. de estas, razones, lo está 
asimisrn^y^MÍ^Van, dirtdoífífd de comprobar 
Qiertos hecbos que debieran, entregar lo¿-cul-
j?ábles al rigor de la justicia; pero decidida á 
cortar los progresos del mal, y á restablecer á 
toda costa et orden en la administración, ase
gurando el crédito délos empleados,'y.'elexac
tísimo desempeño de sus deberes, me manda 
decir á V - , qomo de su real orden lo ejecuto, 
por ampliación á la que le comunique en 30 

^.diciembre último, y para que lo baga en
tender inmediatamente á todos sus subordína-

i.° Que serán separados de sús empleos sin 
•detención n¡ masexámen todos los gefes de la 
hacienda pública que no restablezcan y afif" 
men brevemente en sus dependencias el orden 
legal administrativo en todas sus partes, á no 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 11/4/1839, Boletines ordinarios, página 1



: IH4?)[> t í w ' 
impedírselo absolutamente 
en cuyo ca>o deberán 
que concurrir con su tolerancia cu el a ja pe 
petracionde todo esceso, según ya » prevub 
en el artículo 16 d é l a citada rftffsrdcn: los 
'que no obtengan de las rentas, derpclios é im
puestos los productos debidos c o u í o r m c l olrof 
períodos y circunstancias coire&poadíeotes: 
aquellos en cuyo distrito ¿ d^endencia se ve
rifiquen por cualquiera causa, nor sitíAdo insu
perable á su autoridad, el contrabatido, la de
fraudación ó el soborno, aun cuanífóíplo cons
ten por notoriedad, ó por confirmación de po
licías fidedignas; y por fin, los que no den y 
hagan dar cabal y exacto cumplimiento á laí 
leyes, deerttos, instrucciones f-unreítes Vig^ru 
tes, sin necesidad de repeticiones que debilitan 
el mando y deprimen la autoridad, ni alega
ción de interpretaciones dé ¿Vproplo juicio, 
por las que se crean escusados/de la pbservaá-
cia de cualquier precepto superior/," 

2,0 Que también incurrirán en Fa misma 
responsabilidad,indefectible é ¡Antedíala los 
gefes que por cualquiera causa toleren' en sus 
subordinados (sin dar parte de elloprcffoniefi-
do el oportuno remedio) culpas de Tas qúe 
queclari designadas, ó defectos dtf capácidá'd" 
de aplicación, ii ' OVÓ cóalqulei'í M¿ ftrasp'¿K-
dencia contra ef Servicio público, <5!cbntra el 
buen'trédito de lis agentes déf Cob'íírhó; eító 
sin perjuicio de apHciár'í tiichoférbtíteadpt1 ¿(i-
balternos ía mísmi separaciOo prC êciiJa" erf \i 
disposición preíeíWBtó. ^ Jtfw^flpfl*» 

S. M . , que cóií'el m a y t y ^ 
dado ya algunas muestras de SeVrfWíd r^b l¿?-
toá empleados déla H a c l e n d á p M é S , sé c&fffi 
place coo la esjierartzá de dó t í i l^í j i ié repe
tirlas, y confia etr que ^ V p * r t £ W V^'M 
s*e. té ofrecerá mótívo sino paja e ^ j c e ^ l á 1 ! ^ 
mitjada munificencia que tañtbJblift^ale ¿rtfqe 
Ifts benéficos serítnniehios de ii r¿áf árfltnó i ¿ 
Dios.gLarde i V ; " ímícKos a K o s ^ ú r l d iR5 
marzo de t S V Ó ^ f t ú . - v í T'< 

***9úiirv¡ ™fi("; /oiifih e'j/.narnni I:iJru;a 

ite una f w » . mayor , ; | Una de las ^ r ¡ rnp;a i punciones que d c 

ceder su puesto antes ben practicar los pueblos para que aqujft 
erancia en él á la per- | se verifique es el remit i r los repartimiento 

DIPCTACJpji PROVIS^AL. H 

^ / ' E ? objeto grandioso í m m^déúltf-
'dos los prodnetos'de la contfibiicitio esirl¡-

1£ 

ordinaria de guetta; hace que el Gobi^rrí 
de 3 . M . mire su cobranza córi el mayóí-
mteres; y esto mismo obliga á la dipuracibfi 
*prov?nctal á fio poder separar" Í U at'entiqh 
-de un negocio qhe Irtdtodabiemenre'há áe ciírf-
tfiboír ádar h páz que taotb desea la V i 
cion. En tal Supóesto ha creído de su debír 
escirar el celo de los ayuntanfieritós pdra úije 
se apresuren á cumplir con lo que en esre 
particular les está prevenido por la misma 
y por el señor intendente como principal 
encargado de la recaudación. ™ 

a 

i ¡.i a^iikbjcioo deeMa diputación, tegua u 
D i a n d a > ^ y de 3 0 , ¿ e > f t » ; X "9 .h¡u 
beriu re^lic^io U ipayoKt p a m Ies yecor<|¿ 
Ja misirt̂  este deber « tío c i r í u U r de J c 

'enero ¿Vlólp '(Woletia n.* 11), coocedjcadolei 
ftqbQ 4 £ * e n m a o para que lo verifloasen 

penp d¿-se£ 31premWdirt.de ío coní íarro/EiJ 
vi r tud de « T a orden cumplieron mochos con 
ío q u e S £ Ies encargaba, pero aun están e n 

descubierto de este deber mas de la mitad 
de los pueblos de la provincia . Aunque se
gún lo anK' i iuniKüU* mandado deb ían los mr> 

-rosos ser «premiados sin mas d k i m u l o , U 
diputaron, usando de la equidad é indulgen
cia que siempre guia sus acuerdos en bene
ficio d&UdWpíiebíofi. pnet ioi J>aj¿ W ¿ Andado, 
lo suspende por seis días mas, dentro de cu
yo nuevO .téfoñup ?e> promete qu£ todo^los 
que fáltan de presentar sus repartos lo ve
rificarán-I VetiCiendo para e l lo cualesquiera di
ficultades que se p; C > C U U - Í U 

^ A s i , ^ ^ promete la diputación; como 
e) que los pueblos que ya los'tienen apro
bados c o b r a r á n sus importes y harán efec
tivas' ^ • ^ a m ^ a d e s ^ p ^'icsoréría en lpf rtr-
piioos qÜ^leplc^iá ^ e v e ñ í d o r peTó si con-
í r é o W $Hwf ^ 9 l

f « ¿ l^^piitfario,^e^rl :n-

Jar pdr rnas uepipo sá njor.osjdad y p róceder í 
¿ti su "vir^a á pedir áprémios oportunos 
l , Jugar s e ^ r , ^ ^ 

m d n ,.9Pí! I?ftilPM?[|ft 74áa>nl de í8a9 .=El 
F ^ í f V ^ ^ a H r ^ n . 9 ^ ) t i e / r e a . s P o r aciféráo 

^ Í P P ^ 1 ^ J P i

r o v i P c r a ^ ^or jb io GiiiUérpio 
Monreal, secretario. , "' 

•1**0*1 í .uA; O ¿ O J 

«1 ta o m n u ^ i 

Scí d^¿¿fcKp de la ^i.berrtacion de la Pe-

^letadóif 1 dé (as Mirfátf-ASjl^fbon' de p io l r i 
de Áá^ítas Jsijlrcfta^db Wdéterirjirte"'la ¿boca 
en qué "toba'eihpejflhí'SC percibir7 la cónrri-
bution de ^hrfneiíclíf;'^ '6n de evitar' i«* 
perjuicios tjue* se le siguen de exijírsele ^nc 
satisfagap desde ía fecha de los regiütro<; y 
eu vista de lo rtpüéstü por V. S. en i$ * 
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febrero próximo pasado y por la contadu
ría de este ministerio en 20 del mismo, se 
I13 servido resolver S- M . que por regla ge 
neral se exija el,p#go deditjhp impuesto des
de la fecha del « acto de posesión; en el 
concepto de que indispensable-riente h a de 
verificarse cien dias después del registro ó 
denuncio, puesto que con arreglo a l art ícu
lo 8.° del real decreto de 4,de julio de 1825 
y al 99 de la, instrucción provisional, espi
rado q^e sea aquel t é r m i n o , y habiéndose 
cumplido en él las condiciones aqueridas, 
debe precederse á las demarcaciones de 1̂  
pertenencia ó pertenencias , y no puede h a 
ber interjnision entre este a c t o y ; e l de dar 
posesión forrn^í al interesado. Y respecto del 
caso particular de las mencionadas compa
ñías , S, M . ha tenido á bien mandar que, si 
oportunamente se real izó el acto de darles 
posesión de las pertenencias de minas que 
solicitaron, con las formalidades prevenidas 
en el espresado real decreto é instrucción 
provisional, satisfagan -dicho impuesto desde 
la fecha en 'qüe aquello se verificase, ó que 
encaso contrario se proceda inmediatamente 
á practicarlo en debida- forma, para que pué* 
da aplicárseles l o determinado por regla ge
neral para eí pago d e l impu,estó. Lo que tras
lado :á V, S« par jaI su inteligencia y efeCtbs 
correspondientes.^'- ' 

-•. ¡ ;>Loque he dispuesto c í m i l á r en este Bo
letín oficial para su-publicidad'y demás fines 
eonven ientes^Totedó 5 de abril de- 1839^ 
Laureano Gutiérrez . "pi* 

*a,«>lt 

(5) 

- I t i u Circular « . V 5 8 8 . • 

Del presidio peninsular de Sevilla se. ha 
fugado B'eoito Sanc^ef y\gu4tino,natua| d e j y i , 
llarejo, cuya? señas; á cooiingacioo se espfft-
san, á fin de que si fuere habido procedan á sy 
captura los alcaides y dornas justicias de^qs 
pueblos de esta provincia , ' . / emit iéndole á j n i 
disposición con toda la seguridad posible, T O ¬
ledo 6 de abril de 1839.—Laureano Gutiérrez. 

Señas. EK«U*riO$ (pieit-pefafcastaño, ojos 
garzos, nari^ abultada, b a r r o c a , , car,% re-

•91 W\ 

• • M i * 

i t t í a *\> •_'-' . :i *\%tttéiV\ ( i d tili 

1) na 
v ' i i cmk&n?i&& J , : i 

ts\h ful*!* u-j Aniiiinft*n • 7 >r I m T o T r m a, 9«iti:< 

-¡ X o n s i g ü i e n t e á Id prevenido la reaf n-den 
de 28 de febrero ú l t imo , inserta en el B o t é í i h 

jtffipl Qi&mentJ a^tiW^rgairHi.y e spee ia lmen-
los jayuitf^BiíeQLosdeikkS-* pueblos d ú c s t a 

*ro*lncia que cn-Jo i me ser d é marzo, julio y 
•ovitmbre de cad* inm rerflitnn pi^ntufllménte 
j f « R o r Subinspector d é la Milicia nflctóhal de 
¡teta prbVinúf4;upp| estados ^ f o r m e s al rpojie* 
loque se acompaña , llenadas'sus caiiUayttio 

a r r eg lo á lo que en ¿1 se manifteua. Toledu 6 
de a b r i l de iÜ39.:=Laureanu Gutierres 

Modelo que se cita. 
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'•• ^-COMANDANCIA G E N E R A L 
D i PROVINCIA* D S CUJDAC-»«AIi I l O L R I ' O . 

~ La especie de guer ra que sufren exclus iva
mente estas provincias m e t i a c e ! d i s cu r r i r s in 
c e s á r e a los medios convenientes , parh dismi
n u i r los d a ñ o s que los enemigos diseminados 
.por todas partes en p e q u e ñ o s grupos causan á 
las labores, y á los habitantes de los pueblos. 
La cont inua p e r s e c u c i ó n de las co lumnas da 
resultados muy lisonjeros, pero no bastan: 
pues reducidas nuestras operaciones por el sis
tema Üe los rebeldes y la naturaleza del terre
no á buscarlos y cazar los c o m o si fueren ve
nados , es un d ia de suerte aquel en que á fuer
za de trabajo se cojen cua t ro ó cinco por toda 
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una columna qOe consiga echarles la vista en
cima. Entre tanto la miseria pública, la falta 
de trabajo en esta estación desocupada para el 
campo y el mal espíritu de aigünos pueblos les 
dan refuerzos, y su número, á pesar de la inde
cible fatiga del soldado, se sostiene si no se au* 
menta no obstante sus continuas pérdidas. 

Considerando todo esto, es evidente para 
mí y debe serlo para toda la población honra
da, que nada conseguiremos de positivo y de 
realmente ventajoso, si el mismo pais no ayu
da activamente á su propia pacificación, y si 
no imitamos para defender nuestro vasto ter
ritorio el sistema que los rebeldes han adopta
do para invadirlo. Es necesario que los avisos 
y noticias vuelen por todo él con rapidez eléc
trica, y que cubramos el pais de partidas con
servadoras como ellos lo infestan de otras de 
rapimi y devastación. £1 primer objeto creo se 
llenará observando los pueblos mi baodo de 11 
del pnsaSosobre señales, y para conseguir el 
segundo me ocupo sin descanso desde mi en
trada en estos mandos. 

Desde entonces-he establecido, autorizado 
y dado fomento á las partidas movilizadas de 
nacionales de los Chornos en Fuencaliente , de 
guardas de campo en Valdepeñas y pueblos in
mediatos, de Navalucillos, de Menasalbas, dos 
de infantería y caballería á la derecha del 
Tajo*, la-de Almodovar del Campo y otras, las 
cuales prestan mayores ó menores servicios 
según su fuerza y posición, siendo todas útilísi
mas por la desconfianza en que hacen vivir al 
enemigo y la protección que dan al pais cir
cunvecino. 

Convencido pues deh las ventajas de esta 
idea en ésta guerra irregular, he determinado 
darla cuanto impulso me sea posible; y al efec
to invito á los patriotas que se hallen inclina
dos á este género de servicio, á que reunién
dose i otros que les acompañen, en siendo un 
cierto número me indiquen sus deseos de for
mar partida de nacionales movilizados para 
hostilizar al enemigo, acompañándome una 
certificación del ayuntamiento y comandante \ 
de armas de! pueblo de su vecindad, de su 
buena conducta y acrisolada adhesión i S. M. 
Doña Twbef II; y tomados por mtlosinfrirmes 
oportunos, se les dará U autorización .é. ins-
trucciones^ajo las bases siguientes: 

i** J-os haberes de csta fuerza serán paga
dos por los pueblos por convento parüculir 
entre los que hayan de recibir su protección 
y los gefes de las partidas; y la H. N. les da
rá la ración de pan, y la de pienso para la ca
ballería. 

o,* Sus individuos, si bien no filiados, que
darán sujetos en los delitos militares á las pe
nas de la ordenanza del ejército. 

3 / Cuanto aprehendan al enemigo será 
propiedad suya, que se valorizará y reparti

rá entre todos en proporción á los haberes de 
sus clases respectivas. 

El aspecto de los males públicos; el conven¬
cimiento de que este es el medio único de po
ner á cubierto las propiedades y personas, por 
cuanto estas partidas serán de gente conocedo
ra del terreno, y aun de los mismos malhe
chores y de sus albergues frecuentados; y la 
consideración por último de que es imposL 
ble que la tropa esté y defienda á un tiem
po los campos de mas de 400 pueblos en Uj 
dos provincias, todos igualmente amenizado* 
por la canalla; creo yo que inclinará los áni
mos de los bien intencionados á dar su apo
yo á esta idea, y á fomentar estas partidas 
lo mas pronto posible para que cuanto antes 
se desarrollen sus benéficos resultados. Tole
do 9 de abril de 1839. — Aristrzabal.—Es co-
pia.=El C G . L deE. M. , 1 José de Orive,—Se
ñor brigadier comandante general de esta pro
vincia. 

A S I L O D E M E N D I C I D A D D E T O L E D O . 

La junta directiva y administrativa se 
complace en manifestar al público que las fun
ciones de bailes y dramática, ejecutadas en las 
dos primeras noches de Pascua de Resurreo* 
clon y la de 5 del actual por tos señores afi
cionados, ha producido en .los dos primeros 
875 rs., y los gastos 7 n rs., de forma que: que
daron libres 164 rs.; y la segunda 3048 rs. 
27 mrs., que bajados407 rs, de aquellos ¡n* 
dispensables gastos, quedan para d establecí* 
miento 1641 rs. y 37 mrs.,jque unidos á aque
llos, asciende el todo á 1S05 rs. y 27 mrs. 

Con tal suma puede sominlstrarse por al-
gunosdías el alimento necesario á los 280 in
digentes que alberga aquel benéfico estableci
miento. Ellos bendicen mil veces el singu
lar favor que se les ha dispensado, y los sa
crificios de los que han contribuido mas direc
tamente á su socorro: ¡jamás olvidarán eü sus 
•plegarias tanta generosidad y filantropía! 

ral 
AVISOS O F I C I A L E S . 

' Se anuncia por segunda Tea que el domingo 14 del 
ac tml íe celebran en eJ despicho del ifeflor intendente 
de eiia provincia de unce á doce de iu martina loa re-
tnilca de arriendo de loa doa olivares que ae eipreaan 
en el Boletio oficial núm* 41. Laa pe non ai que gusten 
in terciarte en citado* arriendoi concu rrí r í o en dicho dia, 
aillo y hora.^Toledo 9 de abril de i tíS9'=Joa-jum Agui
lera. 1 1 . _ ' L :> 

So anuncia por segunda re* que H domingo 14 del 
actual íe celebran eo al despacho d*l «odor intendente 
de «ata provincia, de once á 1 > do to mañana , loa 
gundoa rematca da arriando de I u finca* que ae eapecifi-
can eoel Boletin oficial ndm, 43. Laa personaaque gua> 
ten ln terciarle eo indicidoaarriendoicorapireccrin dicho 
día , lirio y hora. Toledo 10 de abril de 1339.—Joaquín 
Aguilera, 

Tdeao: imprenta dei Editor 1). J. de Cea. 
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